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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 17 de marzo de 1971 por la que c;f' al)Fue~

ban las prop1testaspar(L el tU1'1lo!í11re de los Tribu
nalescalificadores de ulsg¡wsk.iones >u Ofí(j,ales de
la Justicia Municipal, señalandoseplazo·para la TllC
sentacl6n de la documentaci6n pertinente.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 'los opositores alxobadüs
por el turno libl-e, elevadaspor1osTribuna~eslY 2 de·las opo
:siciones a ingreso en el Cuerpo de' Oficiales. de la Justicia Mu·
nicipal,

Este Ministerio acuerda aprobar las aludidas . pr?puesta.<; re
fundidas en una sola, por el orden de. mayorpuntuacióll total
obtenida, debiendo colocarse a los a~pirantes. cor·. igual puntua·
ción de mayor a menor edad, una.- yezque' éSta sea :conocida.

Los a,<;p-irantes Que pertenezcan a alguno de los cuerpos de
la A~uinístración de Justicia o Jusúicia MtUliCipal, y estén en
la actua.1idad· en .• servicio activo, suplirán .108 documentos antes
reseúadO$COll l,\nacertificacíón del Jefe de Personal del cuerpo
a que· pertenezcan en queacl'edite que los aludidos documentos
obran en;su expediente .. personal.

A .tenor de .lo·preven~t1o en el articulo 11,2 del Decreto HJ1!
1968, de 21rle junio, por>elquese aprueba el Reglamento (le
neralpar-a ingreso en la Admi!ilstración pública, quienes dentro
del plazo iu¡jÍt.\adoy salvo los. casos' de fuerza mayor no presen
t~en,sudocumentaciónnopodrán. ~rnombra.dos Oficiales de
la ,Justicia Municipal. quedatlci() anuladas t()~as sus actuaciones,
sin perjuicio. de la responsabilidacJ- en que hubIeran podido in
currirpor- falsedad en la instancIa solicitando tomar parte en
las opos·iCi:ones,

Lo; que digo a V. l, pal'a su:conocimiento y demás efectos.
DIos guanie aV.I.n1uchos años;
Madrid:: 17 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Los aspirant€s comprendidos en la l,'elacíónaJ:lt~rior deberán
presentar en el R2gístro General det'ste Minif\t~rio, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la. publi¡:;l:\c,i,ón dee5ta Orden
tn el «Boletín Oficial d.el Estado»,l", .siguiehte dúcillueutación:

Primero.-Certlficadón de nacimtento €'xpedidapúr eL COrl'es~

pondiente Registro Civil, legalizada en s~ca~.

8egundQ.-Certificaciónnegativarde.,antecede.ntespe-nales ~x·

pedida por el Registru eentral(jé·PenRdQS y Rebeldes.
Tercero.~-C€-rtificación de buena eúnduda pública y pri

vada expedIda por' la· Alcaldm.
Cuarto.-Certificación facUltativa acreditativa de no padt'cer

defecto físico, menta}, o enfermedati qUe le I.HCap¡;¡cite para el
ejercicio del cargo.

Quinto,-Declaración 'jurada de no .hallarSe ·incurso en nin
guna de las incapacidades estnblecidas en él Reglamento de ti
de jImio de 1969·

Sexto.~Declaración jurada ti" no p.abetsiq'O. separado me
diante expediente diseiplinário delsel;viCio del 'Estaaoo de la
Administración Local ni estar inhabilitadópar:l,el'ejerclCio de
las funciones publicas.. . • . I

Séptimo.~TItulo original ot€sti:rn.oniodel3:a{':bi~lerSuperior
o documento firmado por la Autoridad COl'r€!Spol1diente de OS~
tentar titulo equivalente al BachíllerSuperiQr:

Octavo.-Los aspirantes. femeniuos.·ac.0mpaJía:r:án documento
acreditativo de tener cumplido el Servicio 80c.íal <i' estar exen
tas de tal obligaciórL

=

Número

1
2
:J
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Apellido..,; y nombre

----
Sánchez Tápiz, AveHno
Aragón Rli1z, José AntoniD
Santacatalina García, Tomás
Sánchez Lórigo, Juan Jo..';é
García Vicente. 8ebastián ,
Mateas Amaro, MarIa· Fernanda
Lenms Rt'bollo, Mar:ía José >'

Delgado Fernández, Augu~to .....
Rooriguez García, María Jesús
González Pérez, Angel
Herranz del Arpa, Cayetano
Diaz Delgado. Diego
Fernández Luna Arria,za, E:iniHa 01'aCÍ1L
Garcia Blázquez,' JOSé Ramón
Ortiz' Ortiz, Ramón
lnsUa Rodríguez, Anto.üio
Iglesias Sofía. GenerosO
Peral Rodriguez, FernandiJ
MartinezPulgatín, Elías Emilio
Fernández Pérez, José- Benito
Balzategui MugUluza, María Aránzazu.
Prado COlmehar. Jooé ,." " ._ ..
BahamOilde· Santiso. .M.tria Victoria
pajares pajares, Marhülo
Martínez Ayala, María . Luisa ...
Bueno Bernal, Maria: MerceQes
Alcaide Algarra, Manuel _.,.,
Soriano Martine:Z~ Gei1üveva,
Baza Baleyrón, José Mal'Ía
Quetglas Fiol, Magdalena
SoTribcs Llopis, Miguel

pun
tuación

15.85
15,73
14,90
14,70
14,50
14,20
lit06
14,OU
13'90
13,20
]3.20
1310
12.90
12,75
12.20
1210
11.90
1189
11.40
10,75
10.48
10<19
10.15
10.10
10,10
9.38
9.35
9,18
9.01
875
8.4;)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de mar,;;o de 1971 por la que se
convoca concUrSo para la provísión de una plaza
dé Ojicial·Ma,ritimüde $t?(Ju.nda clase en el Ser·
!.'ido Especial deV"iuilanciaFiscal.

1;mo. SL Vacante- una phlza c.e Oficial Marítimo de se
gunda. ch\s,e del Servicio EspeCIal de .Vigilancia FIsca:l, de con
ionnidad con la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de
h¡lio <le 19B5- (<<Boletín'Ofielal del Estado» número 197. de 18
de ag-o~io) y con la Reglarnent.aciún General para el ingreso
en la: Adtlünistración Púhlica, aprobada por De.creto 141111968,
de 27 de junio, y una. vez' cumplidos l{}s reqllisitos que determi
na el .Deereto 145-/1964 de 23 de enero, se resuelve cubrirla de
.u.cuetdoc01' hlS sig'uíentes

Bases de conVocatoria

1. NORMAS GE;Nl!:Tnu:s

1.1. !'.'úmeTo de plazas.

Se- convot<1 lUla plaza de Oficial 1\'1arítímo de segunda cIa.'3€'
del ServlcioEf>peclal de Vigilancia Fiscal.

1.1.1. c,'tr<1.(:tHistkas de la plaza;

al De orden re~hun~ntal'ío.- ESt:cl. plaza Se rige por las
normasestl1>ble('idffs~enlaOrc..en del Ministerio de Hacienda
de fecba:n de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» de
18 de a14o!>tú e

b) tk o-rde-n feti'ibutivo.-Las especificadas en los acuerdOS
de Coww.jo de Ministros de fechas 13 de septiembre de 1968
y. 20 de .qlciembre. del'mismo mio y .cifradas en el presupuesto
vigente para el actual ejercicio económico.

1.2. Sisti'ma,~'el!"diro.

La ~e~ee:;lúfi de los aspiran Les se ~'eaHlara mediante el sis
tr;ma dt' rülwurfc, que 'Constara de las siguientes fases o prue
brt;<,:

:u CIJB('m~w de meritos.
b) Péi"ítKlú de pr(lcticas de seis meses.

:J. REQU!!"ITÜS DE L(l"- C\NDIDATOS

Para ,<-;H adnútídos il la- práctica de las pruebas selectivas
seráne(:esRfio reunir ;os siglüent~ requisitos:

2.1. Gru(']'llks.

aJSercspaf101. . ' .
b) Tener cumplidos veinticuatro anos ~ n.o exceder de trem-

ta y cin,ca el día que telmíne el plazo senalado para la; recep
ción ce . ínt;tallcias.

Este .,limite.'de edad .ho rige para .. quienes pertenezcan al
Cuexpo General de la Armada, ~ la Reserva Nava.1 ~tiv. o

'1M fill "
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al Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, desempeñando plaza
en propiedad

e) Pertenecer al Cuerpo General de la Armada, ser Ofi
cial de la Reserva Naval Activa o estar en po~sión del titulo
de Capitán o Piloto de la Marina Merca.nte~ oencOndiciones
de obtenerlo en la fecha en qt;:e termine el plazo de presenta
ción de instancllUl.

d) No padecer enfermedad o defecto físico qUe ímpIda el
desempeño de las correspondientes funcione&.

e) No haber sido separado mecttrmteexpedieutediscipli
narío del sen1e1o del EstaC:o o ,de la Admínjstrairtón Local,
ni hallarse inhabilitado. para eleJerciclo .de .funciones públicas.

f) Haber efectuado el servicio militat~

3. SOLfCITUD"ES

3.1. Forma.

Los qUe deseen t-omar parte en las pruebas selectivas. debe
rán en su solicitud hacer constar lo siguiente;

a) Manifestar los aspirantes que reuneti todos los requisi
tos extgidos por 18 convocat.ona.

b} COmprometerBe, encaso de. obtenerp1a.za. a jurara~a.;.
tamiento a lOs Principios Fundamentales del Moyimiento Na;...
cionai y demáS Leyes Fundamentales del R.eino;.

. c) Manifestar, en su caso.. si d~sp.ana.cóg!'lrse a los bene
flc10s de la Ley c.e 17 de julio de 1947 por reunir loo requisi~

tos exigidos· en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirlgirán al ilustrisimo Sé110r Inspector
general Jefe del Servicio Especial de Vígilancía Fiscal.

3.3. Plazo de pTesentactón.

El plazo de presentación será el de. treinta día.s contados
a partir del siguiente a:l de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Ofidal del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación- de solicitudes se hani en el Registro Ge
neral de la. Inspección G~meral ael •. ser-vi~io Especial de Vi
gllancia Fiscal (calle Manuel Silvela:, nfunero 4. Madrid-lO). o
en los lugares qUe determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3,5. Defedos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Ptoce<iimientc
Administrativo. se requerirá al interesad()·parfl.que.~n-el plazo
Ce diez dtlla subsane la falta o acoll1paíielos documentos pre
c.eptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivará sU ins
tancia sin mlis trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4,1. Lista provisional,

Transcurrido el plazo de presentación de im~tancias. el Tri
bunal encargado de resolver el concurso aprobará la lista
provisional de admitidos y excluIdos, la cual se· :hará pública
en el «Boletín Oficial del Estado»-.

4.2. Errares en las solicitudes.

Los errores, de hecho que pudieran advertirse- podrán $ulJ.;-.
sanarse en cualquier momento, de oficiO o, a petición del in.
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provtsional.

Contra la lista provisional podrán los: interesados inter-po.
ner en el plazo de qUince dlas apartI,t del sigmenteasu 1J~~
blicación en el «Boletln Oficia:! del Estado» recnunación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de ProcedimientoAdIl1i~
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o r~hazadas en la Re-.
solución que se publicará en el «BoletlnOficia:1 del Estado»
por la qUe se aprueba la listadefintttva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución. deflnitivapod.rán ... 108 interesacjos in
terponer recurso de alzada RUte el Ministerio de Hacienda en
el plazo de quince dias hábiles. .,

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN Dn. TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal ca!liicador será designtuio por el. señor Minis
tro de Hacienda y. se pUblicará en el .«Boletín Oficial· del ~
tudoJ.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compliesto por:

Presidente: Ilustrísimo seúor Director general de Aduanas,
Jefe Deleg.adopara la Represión del Contrahando.

VocaJes:
Señor Ihspector general. Jefe del Servicio Especial de Vi

gilancia Fiscal.
8eflOr Seci"etario- técnico y .. de Asuntos Generales del Servi·

cio EspecIal de .Vígllancia . Fiscal.
Señor Jete de la Primera sección del Servicio Especial de

Vigilancia FiscaL
8efior Jefe de la Segunda Sección -del servicio Especial de

VigHanc1a FiscaL
Seeretario: señor Jefe de la Tercera8ecCÍón del Servicio

Especial de VIgilancia Fiscal.

5.3. Abstención.

Los miembros c.el Tribunal deberán. abstenerse de inter
venír. notiflcando a la autoridad cuando concurran las c1r.
cuu.stancias previstas:en el articulo 20 de la Ley de Proee-.
dhmento Adminístrativo.

5.'l .Recusación.

Losaspb·antes. podt~n recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de ft·ocedimiento AdminIstrativo.

6. CALrPICAClÓN DE l\!fÉRITOS

6.1. Sístema de valoración de méritos.

Los méritos d-el concurso se valorarán de acuerC:o con el
siguiente báremo:

Títlilo de Capitán de la Marina Mercante, diez puntos.
Titulo de Piloto de la Marina Mercante de primera clase,

seis puntos.
TItuló de Pl.loto de la Marina Mercante de segunda clase,

cuatro puntos.
l'0r pe:tertecer al Cuerpo General de la Armada o a la:

Reserva Naval Activa. cuatro. puntos.
Por .pertenecer al Servicio Especial ·de Vigilancia Fiscal,

cuatro puntos.
Por cada· afio ce mando de -embarcación, dos puntos.
POr cada: año de embarque. un PUllto.
Por cada título o .nombramient.o. retadonado con la mar

y qUe no sea e?'{igido para optar a la plaza del concurso. un
punto.

Por cada idioma que se posea. debidament.e justüicado
mediante titulo expedido por Centro Oficial chil o militar,
un punto.

7. LISTl\ DE SELECCION\DOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de seleccionad,os.

TerminfHla, . la. clasificación de 10..<; aspirantes, el Tribunal
publíC~l"á relaciül1 de los seleccionados por orcen de puntua
ción, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

7,2. Propuesta de seleccionadas,

El'I'ribunal eleva~á: la relación de- seleccionados al Minis·
tro de Hacienda para que éste elabore la propuesta de no111
bramiento.

7.3. PrOpuesta complemel1taria de seleccionados.

Juntamente con ·la re'!ación de seleccionados remitirá, a
los excJustvos ,efeoctosdet. artículo 11.2 de .Ia Reglamentación
General· para :el ingreso en la Acministración Pública. el acta
de la última sesión en la qUe> hahrán de figurar por orden de
puntuacIón todos los aspirantes que habiendo Eupera(lo las
condiciones exigidas exeediesen del número de p!azas con
vocadas.

8. PRESENTACIÓN DEDOcuz,nl;Nros

8.1. Documentos.

Los aspirantes seleccionados presentarán los documentos:
a) Cel"tificado del acta de inscrípCíón del nacimiento en el

Registro Civil.
h) Certificación librac.a por el Registro Central de Pena

dos y Rebeldes.
c)· Certificado médiCO, expedido con. fecha- posterior a la

de pubiioo~ión del presente c:oncurso"acreditativo de no pa·
decer defe.ct<). físico ,ni enfermed{id. infe~tocontaglOsa alguno
de 101'; incluidos enel«Cuadroespecütl de los defectos físi
cos ye-nfermedades"que constituyen_causa de inutilidad para
la ontención, de ,.lostitl1ioS .profesionales de las Marinas Mer
cante y de .Pesca», comprendido en· la Orden mInisterial de
Comercio de fecha 7 de díciiemlJre de 1964.
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Este Ministerio ha tenido a bie-ndisponer:

l."Seanuncia concurso de: traslado entre Q)rredol'es COleo
giadúfl deCOIllercio paraprovee:r las plazas que más adelante se
exp~esan;"p<>rlos ~urJlosprtnlero y :segundo. detenninad08 en el
a.rtícuJo9}I.de1.eít adoReglamento.

picl1as ,l?:l~ podráuser solicitád-as por. los COrredores co
legl-adosde'Comenüoya inclUidQsen:eLl!::ioa.lafón cerrado en
31 d.e.diqi~brede 1970.111UleneS les interese y forzosamente
pt)f todosJo¡;; de ,nuev.s.., designaciqn; veinte en total, oomprendi
dos en la orden miniat€ríaLde 15 de marzo actual Estos últi.
mos. deber$Jl incluir· en .8\1. petición. tod3B las plazas relaciona-
das en el.l'llllnero siguie¡1°o'cie esta Orden,. en la inteligencia de
qUe si.uo lo hicieran.ab1•. y .no- les correspondiese· ninguna de las
incluíd~,en.su peticlón,'e,erá-n .de8tinadOs:4iscreclo-nalmente· por
este Ministerio. atendiendo exclusivamente a las convenienc1aa
del servicio.

2.<' Las·plazas vacantes a solicitar $On las siguientés:

3." Las, instancias.. r-elacionandopor orden· de preferencia las
plazas a las cua-Ies los Corre(\?res interesados desean ser desti
nados. se·p.reseritará.n e,u.el RégiStro de la, Dirección General de
Política FiIl~nc1era~ Monterél. lO,Y 12. Madrid..14. dirigidas' a!
Uustrísimo,.señor Directo.r ,general, en el plazo .. de treinta dlas
hábBes, a:contar del si,guiente al de la Ilublicación de la pre
sente Orden ell el «Bolet1nOftcial detEstado».

4," Las Vacantes :que no puedan ser provistas por el tumo
qUe l-es corresponda. pasarán automáticamente al inmediato si..
guiente, siendo cubiertas .. PQr .. -este .. último, .salvo en el caso. de
que. por pasar al tercero," tengan, que ser .anunciadas en el
«Boletin O'ficiaÍ del Estado»,. de conformIda(j. con lo dispuesto en
el último' P4trllfo del a'rticulo nóveno,(1el '" repetido Reglamento.

5,0 Una vez pre~ntada$l1t.SSoUcitu(ies,en las que los inte
resados.deJ::)\~rf:tn .. indicafsu·.domicllio.:para reeibir•. en su caso,
las oportunas notificaciones, no '. podrán .seralteradas salvo ca
SOs justHicadosde fU€lTza"mayor.<a-preci~osdiscrecionaltnente
pot la Dir~cci6Jl G-eneral:cte Potitica ··F'inanciera.

6.~ A.los·efectos- de 10 establecid()en la disPOSición transito
riaprirn-enrde1DecretQ ~53/1959•. de .27, de mayo. que aprobó
el ReglamentQvigente. to<.:tos loS. Corredores en ejercicio con
ctifsarttes.acoznpañarán a· su instancia:unacertifícací6n expe
dida por·el"~r~tariodel ,C.olegio. a.qu~ pertenezcan. en la. que
seharn- C9rl'star la:fecha,,:nqueelinteresad~tomó posesión en la
plaza desuact,ual destino. aslcomos~ dicha plaza la obtuvo
por tra.slad.'o o como consecuencia del ingrefiO en el Cuerpo.

Antigüedad.
AntigÜedad.
Antigüedad.
Zorta.
Zona.
Zona.
Zona.
ZOna.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad..
Zona.
Antlgt1edad.

Antigüedad.
Zo~
Antigüedad.
Antigtiedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Antigü.edad.

Antigüedad.
Zona.
Zona.
Antigüedad.

Turno a que
oorresPOnde

Zona.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
ZOna.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.

Antigüedad.

Santa Cruz de Te-
nerífe

Tarragona
Tarragona
Ta.rragona
Toledo .
Toledo .
Toledo ..............•...
Toledo ..•...... "., ..•..
Valtmcia ,~ ••
Valencia ..
VaJladolid
Vitótia
Zaragoza

AlicáQte ••.•.••..••••.•••.•
Alicante •............•.
a·adajoz •.•... ,'" ••••••
Badajoz .
Baciajoz .....•.....•.• ~
C.áqiz> ~ ;
Cá.,Uz ~ ~ .' ..., , .
Cótdoba .

Córdoba " .
Castellórt " .
Gerona' , ", .....•.
Huelva ' ,.......•

Cólegio' a Que
per·tellilce

Huelva ,.............•.•
Jaén ; , ;.
Jaén " ...........•
Málaga ,.." .
Málaga .
.Mála.ga ~ .
Palnplona "''''''''''
Reus .
Re1,l.s .
Reus· ; ,.. ,.
Santander .
Santa Cruz; de Te-

netlfe

Plaza mercantU

Tarragona
Tort-osa
Tortosa
Toledo .
CiUdad Real
TomellosO
Valqepeñas
Albacete ..
oarcagente
Palencia.
Vitoria
Htiesca

Santa Cruz de la
Palma

Qrihuela. , ..
Qrlhuela .,', .. , .
Cáce.re;,<;. , ,..
Cáceres ,. ., , .
Dou Benito .
Cádtz ~ , .
La Líti.ea ,,:.,;, .
Lucena, < 0> ••

Pueblo NUevo del
Terrible .,.

Burtiana ,,.
Ge:."ona ... .
AYaJllonte
Valverde (le 1 Ca-

nüno
Linares
Tortedonjimeno ..
AnteQuera, .
Melill~
Melina ,,,'".,. ........
Estella
Reus ...
RelLS .,.'
R;eus .......
Santander
La Laguna

d) Declaración jW'a:da de no haberEiidó~paradomedian~
te expediente disciplinario. o pOr ac\ler~o; de Triptulalde Ro-
llor del servicio del Estado o de la ,Admini~.traciQ:~Loeal.

e)- Cartilla militar o certificado 'dehaber.cumplidoel·servi":
do mUltar.

f) Tarjeta de idenUdad· profesionm. .marftitna,~ c.l"l':!:ada por
Orden ministerial de eomercio-de'fecha '~i dé Jumoc.e, 1963,
y caSo de caducidad de la misma:. eltitU1oe:o:r;respon,diente.
otorgado con arreglo a lo e.stablecido por Decreto 1329/1963,
de 14 de marzo.

8.2. Plazo.

E'l plazo de presentación será de' treinta días, Q, partir de :a
publicación de la. lista, de selecciona.-dos.

En defecto de los documentos'conctetose;creditativO!;:de
reunir las condiciones exigidas en.,'l~''C()Í1vocM:oria",se pcxlrán
acreditar por cualquier medio de' ptueba '{ldritisible ,'en, derecoo.

8.3. ExcepCiones.

Los que tuvieran ·laconeición .de:fuD#oriMi<>&pUbU.cos es
tarán exentos. de justificar docu.mentaJni~telas:·•. cQndiClones
y requisitos .ya . demosttados .pa.rai~btener,1>u... aJ,"ltfriQr,noIrt
bramiento, debiendo presentar. certificado del ',Mini$térlO,uOt·
glmisrno de quedependanacredi:tari?-o8ucon(fiCÍQnY cuantas
circunstancias consten en su hoja' de ·seJ;"v~cios·.

8.4~ Falta de presentación de'dOcumentQs.
Quienes centro del· plazo ·.indicado•. YSl:ii~V() los c~os de'. fuer

za mayor, no presentasen su doc\.UIlentaclÓf4.,uo.llódrá,i1 ser
nombrados, quedando anuladas. i t()da:s •. suseali!'i~~io-he~ fin
perjuicio de la. responsabilidad en '.' :quehubiera "podIdo .. íncu..
rrirse en la instancia referida en e~,apartado:3. "J.!:n:. est.e caso
el Ministerio de Hacienda form.ulará"propuest-a, ·.,de· nombra
miento segUn orden de puntuación afav:or:ce9uienes .a. con·
secuencia de la referida .anulación ". tuvieran ,cabida en el nú
mero ele plazas convocadas.

9. NOMBRAMIENTO

9.1. Nombramientoprovisiollal.

Aprobada por el Ministerio de. Hacienda la. propuesta de
nombramiento fonnulada pOr. el Tribunal,.po-rd,icp.p Minis~

rio se procederá a.l nombramiento· ,con .. f,:~c~r. provisional,
qUe tendrá carácter definitivo si'. el·.aspitante·. ~u~l'9..elperhr
do de práetic$."l de seis meses citocQ en el apartado 1.,2:

9.2. NomlJramtento definttivo.

Por el Ministerio de Hacienda.' se e~tenderá ~l corr¡?spon
diente nombramiento de Oficial Maritimo' :de segunda. clase
a favor del interesudo,cuyo nombra1nientq se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

10; TOMA' DE POSESIÓN

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contalr--de la notificación del nom
bramiento deberan los aspIrantes tomar :po.sesióll,cesus car
gos y cumplir con los. requisitos ,exigidos en: 'el aPartado e) del
articulo 36 de la Ley de FuncionarlQS Civiles del Estado.

10.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder ,a petición del intere
sftdo una prórroga del plazo establecido,9uenopodráexce
det de la mitad c.elmismo. si lascltc\lnstancia.slóaconsejan
y con ello no se perjudican derechós de terceróS.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra· el concurso.
La convocatoria y sus. bases y cuantos .actos administrati

vos se derivan de ésta y de. la ·actuación del. Tribunal Dodran
ser impugnados por los interesMQS,en:l9S:cast>s y en la for
ma establecida en la Ley de,ProcedúnientoA-dJ:;ninistrativo.

Lo que comuniCO a V. l .. pata suconoeinliento y ·efectos.
Dios guarde a V. I~. muchos a.fios:,
Madrid, 22 de marzo de 197V.....-P. D., el subsecretario. José

Maria Saiz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de. H<l--cienda.

ORDEN de 23 de marZQd.e.1971 por la que se con
voca concurso de traslado en'tre, Corredores Cole(jia
dos de Comercio paractibrir.diversQ.spla;iQ.s nurcan-
tiles. vacanteS. '

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el"\>:i~ente Re
glamento para el régimen interiOr de lCiSColegi~ ()fi~üdesde ea
r~o~s de comercio, de su Junta:centraJ.,·y reglll~dQ-el.ejer
clCio del cargo de Corredor Colegiado' de.comerciÓ';:aprobadopor
Decreto 853/1959. de 27 de mayo.


